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La Presidencia ordena a la secretaria hacer el llamado a 
lista del orden del día. 
 
La secretaria, procede a hacer el primer llamado a lista, e 
informa  a la Presidencia que han contestado tres (3) 
Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria hacer el segundo 
llamado a lista en veinte (20) minutos. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario, la secretaria procede 
a hacer el segundo llamado a lista, e informa a la 
Presidencia que han contestado ocho (8) Honorables Concejales, 
por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria hacer el tercer 
llamado a lista en   veinte (20) minutos. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario, la secretaria procede 
a hacer el segundo llamado a lista, e informa a la 
Presidencia que han contestado diez (10) Honorables Concejales, 
por lo tanto  hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia, ordena  a la secretaria continuar con el orden del día. 
 
La Secretaria procede  a dar lectura del orden del día. 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

 
4. CITACIÓN AL DOCTORA LUDELLY OLARTE BAUTISTA, COORDINADORA DE LA 
OFICINA DEL SISBEN, TEMA: INFORME DE GESTION, AÑO 2009. 
 
5. LECTURA DE COMUNICAIONES. 

 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 
 
 
BUCARAMANGA, SABADO 27 DE MARZO DE 2010. HORA 08:00 A.M. 
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2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, hacer votación nominal para la 
aprobación el orden del día. 
 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal para la aprobación del 
orden del día, y manifiesta que han votado favorablemente diez (10) 
Honorables Concejales, siendo aprobado el orden del día. 
 
 
 
VOTOS A FAVOR DE LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLOREZ        POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ          POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la lectura del 
orden del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE 
SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia, delega a la Honorable Concejal Martha Eugenia Montero, 
para la revisión del acta anterior. 
 
Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la lectura del orden 
del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
 

 
4. CITACIÓN AL DOCTORA LUDELLY OLARTE BAUTISTA, COORDINADORA DE LA 

OFICINA DEL SISBEN, TEMA: INFORME DE GESTION, AÑO 2009. 
 
La Presidencia, pregunta a la secretaria, ¿cuáles fueron los citantes de 
esta proposición? 

 
La secretaria, manifiesta a la Presidencia, que la citación viene hecha 
por la Mesa Directiva. 
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Intervención de la Presidencia, le damos la palabra, si algún Concejal 
quiere intervenir, le damos la palabra a algún Concejal. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias Señor Presidente, 
gracias Celestino Mojica Peña. Un saludo para la Mesa Directiva, a cada 
uno de los Concejales, que muy tranquilamente nos acompañan en la mañana 
de hoy, a todos los amigos y personas que nos acompañan, a las barras, a 
la prensa, y saludar a la Doctora Lucelly, como la persona encargada hoy 
día del SISBEN. Yo quiero en la mañana de hoy, primero referirme a la 
Oficina del SISBEN con la mayor, con el mayor respeto y reconocer en la 
Doctora Lucelly que es una persona que siempre está atenta a los 
Concejales y a las personas que están acá como representantes del 
pueblo. Mire Doctora Lucelly que días pasados, dos (2) mujeres han 
venido por acá por el Concejo y les hemos dado o han llevado del 
Concejo, cómo les diríamos para que no suene tan duro, criticas y se les 
ha evaluado de forma muy rigurosa su comportamiento como empleadas 
publicas a raíz de la forma como se comportan, por sobre todo por el 
tratamiento a los Concejales, nosotros como representantes del pueblo 
necesitamos que por lo menos las personas que están en los cargos de 
representación reciban nuestras solicitudes, nuestras recomendaciones, 
nuestras apreciaciones y les pedimos que estén siempre ajustados a las 
normas y a las leyes, pero en días pasados han venido personas, que 
lastimosamente mujeres que no han recibido o no se han merecido recibir 
un buen trato por parte del Concejo y  yo me he unido a algunos de ellos 
a hacer las reclamaciones, pero a usted si Doctora le voy a reconocer 
que las veces que yo he tenido que necesitar su asesoría o 
acompañamiento, necesitar su mano gestionadora, usted me ha acompañado, 
me ha colaborado y me ha asesorado y siempre en el marco de la ley, mire 
que en estos  días cuando hemos necesitado de pronto la asesoría del 
SISBEN usted de forma muy  tranquila me hiso saber a mí que están en la 
ley de garantías y que no habían formas de hacer por ejemplo visitas del 
SISBEN, o hacer reevaluaciones, o hacer recalificaciones como lo tiene 
hoy en día el SISBEN y de forma tranquila uno asume que estamos en ley 
de garantías y que es imposible hacer ese tipo de tramite porque muchos 
gobiernos y muchas localidades, no la de Bucaramanga, toman instrumentos 
como el SISBEN para eso, entonces cuando la Doctora Lucelly me vio a mí, 
me  dijo no Concejal es que en estos días no puedo, esperemos que pase 
la ley de garantías, entonces uno con tranquilidad lo asume porque uno 
sabe que usted lo está diciendo de forma sincera y con la verdad, 
entonces yo quiero, Presidente para que la Doctora Lucelly me conteste 
unas preguntas puntuales porque están por fuera del informe y es  que 
ojala nos recuerde al Concejo de Bucaramanga, ¿cuáles programas? y 
¿cuáles tipos de asignación usa el instrumento del SISBEN?, porque el 
instrumento ha venido tomando vuelo hoy en día el  tema como el programa 
ACCES del ICETEX, la misma libreta militar para los muchachos, las 
mismas nuevas normas para los adultos mayores para los centros DIA y los 
centros VIDA, han venido dándole a esta herramienta y a estos 
instrumentos todavía mucho más visos de validez y decirle acá a los 
Concejales que muchos nos preocupamos por las poblaciones pobres y 
vulnerables de la ciudad, que el SISBEN ha convertido en un Derecho hoy 
día, hoy ya la jurisprudencia y en un análisis que hicimos el año pasado 
con el Concejal Celestino, pasado sobre poblaciones  vulnerables, nos 
dimos cuenta que hoy día el SISBEN no solamente es un instrumento, no 
solamente es una estrategia como muchas veces algunos lo llaman, si no 
hoy día el SISBEN jurisprudencia es ya un Derecho, es decir que este 
Derecho debería ser para todo el mundo, hoy en el país no se deben 
extrañar de pronto que un Concejal pueda estar incluido en el SISBEN, 
porque es que SISBEN tiene niveles como los estratos hoy día, entonces 
cualquier Concejal en el país puede tener SISBEN porque el SISBEN es 
simplemente el instrumento, es una estrategia y es mas debería hoy día 
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como Derecho que es, debería todas las personas poder tener el Derecho a 
ser Sisbenizados y así empezaríamos nosotros a avanzar en un tema, 
Presidente, y es que si el tema de la pobreza y ojala me escuchen los 
Concejales yo no nunca he ido, a mi no me interesa mucho que me escuchen 
los Concejales sino que quede en el acta, pero por sobre todo a los que 
aspiran a la Alcaldía de Bucaramanga, mire que el SISBEN hoy día debería 
Doctora Lucelly calificar y tomar unos atributos importantes, y ¿sabe 
cuál es Doctora Lucelly?, que son las vulnerabilidades de las personas y 
mire que ojala acá podamos nosotros personalizar el tema de las 
vulnerabilidades, porque nosotros con el Concejal Celestino presentamos 
un Proyecto de Acuerdo que nos fue hundido y luego lo presentamos siete 
(7) Concejales y ¿ese Proyecto de Acuerdo qué busca?, el Proyecto de 
Acuerdo lo que busca es  medir las vulnerabilidades y por qué hago 
referencia Presidente a este tema, porque nosotros podemos tener 
perfectamente a una persona viviendo en el estrato cuatro (4), cinco (5) 
y seis (6), pero es donde esta persona pueda tener cuatro (4), cinco 
(5), ó seis (6) vulnerabilidades y le voy a dar ejemplos que conozco 
Presidente, mire, una mujer cabeza de familia, primero Presidente, el 
tema de ser mujer, ya es vulnerabilidad; segundo, el ser mujer cabeza de 
familia, Presidente yo le pido que, yo nunca pido y ojala que se calle 
el auditorio, pero hoy si le voy a pedir el favor porque es que hoy si… 
 
Intervención de la Presidencia, le pedimos el favor a todos los que 
están en la Plenaria, que por favor está hablando el Honorable Concejal 
Edgar Suarez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias Presidente, mire y 
es que estoy hablando del nivel de vulnerabilidad de las personas a 
parte del SISBEN y una mujer que ya es vulnerable, que puede estar en 
estrato cuatro (4), cinco (5) y seis (6), puede ser mujer cabeza de 
familia, que es otra vulnerabilidad; puede tener  hijos menores que es 
otra vulnerabilidad; puede tener a sus padres, que son adultos mayores 
que es otra vulnerabilidad y puede tener de pronto una discapacidad o 
haber quedado discapacitada, que es una quinta vulnerabilidad, 
Presidente y para los que aspiran ser Alcaldes acá en este  recinto que 
creo que no hay ninguno de los que aspiran o a futuro los que aspiren, 
ojala, ojala se miraran en los Municipios y se calificaran y se 
evaluaran los niveles de vulnerabilidad de las personas, pero cuando uno 
llega como político a visitar las personas a las casas y empiezan a 
decirle a uno la situación económica  en la que están hoy día, que 
pueden vivir hoy día en estrato tres (3), pero están arrendados y tener 
vulnerabilidad, uno se queda totalmente sin herramientas y sin 
instrumentos, porque las vulnerabilidades en este país hasta ahora se 
están calificando y yo quiero y simplemente para terminar y esperar a 
que exponga la Doctora Lucelly, recordarles que el Proyecto de Acuerdo, 
por el que presentamos siete (7) Concejales de acá de la ciudad, es un 
Proyecto de avanzada, es un Proyecto novedoso, porque ese Proyecto de 
Acuerdo que se aprobó el año pasado lo que está midiendo, son las 
vulnerabilidades de las personas en Bucaramanga, entonces es un criterio 
que no se mide hoy día en la ciudad, pero Presidente, ya las 
vulnerabilidades están calificadas, ya las vulnerabilidades las calificó 
la ley, ya las vulnerabilidades las calificó la jurisprudencia, ya las 
vulnerabilidades las califica el antiguo Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud y ojala los Gobiernos Municipales, avanzáramos en todos 
los instrumentos y con este instrumento tan importante como es el SISBEN 
para medir nosotros lo que es la vulnerabilidades de la población, 
porque hoy día personas que viven en estrato tres (3), cuatro (4) y 
cinco (5) deberían tener la mano amiga del Gobierno, porque una persona 
que por ejemplo cae es discapacidad, le interesaría estar en Familias en 
Acción, que sus hijos recibieran un recurso, que sus padres recibieran 
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un mercado, que ella pudiese acceder hoy a una vivienda digna, estando 
viviendo en estrato tres (3), cuatro (4) ó cinco (5), porque sus niveles 
de vulnerabilidad las debería colocar de una vez en SISBEN nivel uno 
(1), no importando el estrato, porque hoy día en nuestra ciudad existe 
mucha pobreza y la pobreza está llegando a los estratos tres (3), cuatro 
(4), cinco (5) y seis (6); muchas gracias Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias Señor Presidente, 
con los muy buenos días para los compañeros de la Corporación, al igual 
que para todos y cada uno de las personas que nos acompañan en la mañana 
de hoy, a la Doctora Lucelly y a todos  sus funcionarios de la Oficina 
que la acompañan; agradecerle a ustedes primero su asistencia hoy aquí 
al Concejo de Bucaramanga, donde sabemos que usted Doctora Lucelly esta 
presta a venir cada una de las veces que este Concejo lo requiera. 
Yo creo que el Doctor Edgar Suarez resumió que una de las personas que 
ha venido trabajando con la Administración desde años anteriores es 
usted y ha venido haciendo esto con lujos de detalles en una oficina 
donde se necesita tanto amor por la comunidad, porque entender los 
problemas que la gente tiene día a día y en uno de las cosas más 
esenciales como lo establece nuestra Constitución Nacional como es la 
salud, es entenderla y más cuando se necesitan infinidad de 
oportunidades desde el SISBEN, Doctor Edgar, desde las libreta militar 
cuando los muchachos bachilleres, hasta la misma universidad, marca un 
porcentaje importante del futuro,  podríamos decirlo así de la misma 
juventud con el SISBEN, por eso la importancia de su oficina y la forma 
como usted trabaja es muy importante y muy grato para la Administración 
Municipal, esta ciudad que representa uno de los más altos índices de 
trabajo informal Doctor Edgar, igualmente, esta ciudad es una ciudad de 
las que tienen más índices de trabajo informal, por un lado se dice que 
tenemos uno de los más bajos índices de trabajo o la gente sin trabajo, 
pero también lo que no miramos es la otra cara de la moneda, que es el 
trabajo informal, y eso en qué se ve reflejado, en el tema del SISBEN 
cuando estamos hablando que el cincuenta y cinco, punto uno por ciento 
(55.1%) si no estoy mal que usted nos da ahí, a base de datos del 
treinta y uno (31) de Diciembre, el cincuenta y cinco, punto uno por 
ciento (55.1%) de la población de la Ciudad de Bucaramanga está en el 
SISBEN , ahí  es donde se muestra que doscientas ochenta y dos mil 
(282.000) personas y un poco más están en el sistema del SISBEN 
imagínese Doctor Pedro Nilson, el cincuenta y cinco, punto uno por 
ciento (55.1%) de los habitantes de la  Ciudad de Bucaramanga están en 
el SISBEN, Doctor Edgar, eso es algo muy positivo para la ciudad, pero 
también demuestra que es el trabajo informal el que marca la pauta en la 
Ciudad de Bucaramanga, entonces todo esto es lo que tenemos que 
analizar, igualmente yo quería hacer referencia que no todos los 
Proyectos Doctor Edgar Suarez, se engavetan en la Administración 
Municipal o que no todos los Proyectos que presentan los Concejales de 
la Ciudad no valen para la Administración Municipal, una prueba de eso 
es que el Proyecto al que usted hacía referencia de las poblaciones 
vulnerables toca una de estas personas como es el tema de los taxistas 
de la Ciudad de Bucaramanga, usted ya lo tuvo en cuenta Doctora, pero 
hay otras personas ahí, que hay que seguir haciendo un entablamiento 
sobre ese Proyecto de Acuerdo para que ese se mejore, también cabe 
resaltar que una de las ventajas también de que un gremio, como el de 
los taxistas tengan una representación aquí, como en cabeza de la 
Doctora Sonia Navas, también es una prenda de garantía para que esto 
también se de aquí, pero lo importante de que la gente se organice y que 
logre tener esto, pero también esto no podría hacerse si las personas 
como ustedes en la Administración Municipal, no están de acuerdo con 
este tema, yo igualmente quiero decirle a usted, aquí también nos habla 
usted también de un ítem que se trabajó junto con la Secretaría de Salud 
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Departamental en el tema de: Ruta de Derechos de Niños y Niñas, que 
usted nos contara un poco más sobre eso, ¿qué es lo que busca este tema 
con esta unión con la Secretaría de Departamental?, al igual que la 
jornada especial que se llevó con los discapacitados junto con la 
Personería de Bucaramanga y la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
tema de las trabajadoras sexuales en la Ciudad de Bucaramanga, yo 
quisiera preguntarle a usted, ¿qué cobertura?, ya podríamos decir que 
tenemos sobre esta población en la Ciudad de Bucaramanga, Doctora 
Lucelly, porque a mí me parece que, a mi me parece que a ellas tiene que 
dársele la oportunidad, ellos y ellas, yo también quisiera contarle a 
usted si solamente son mujeres o también hombres en  la Ciudad de 
Bucaramanga, que se están dedicando a esta actividad, porque esto 
marcaria ya también una tendencia que se está viendo a nivel mundial, 
estas son todas y cada una de las inquietudes, decirle también a usted, 
que usted es una mujer respetuosa también, igual del tema de la 
resolución, digámoslo así, que instauro el Procurador en vista de las  
anteriores elecciones donde usted sí lo cumplió hay otras entidades que 
no lo cumplieron, uno de estos ítems era que no se podía hacer brigadas 
de salud en la Ciudad de Bucaramanga y se hicieron las brigadas de salud 
en plena campaña política y esto lo entrara a investigar la Procuraduría 
y a qué funcionarios lo hicieron, usted no tiene, como dice ahí velas en 
este entierro, pero esto era lo que le quería decir todo un informe muy 
completo donde nos habla de lo que se realizó el año pasado, al igual, 
al igual que el tema de los discapacitados y de la población, yo 
quisiera igualmente que ahí habla usted de algunos recortes que se hacen 
así en el cruce que se está haciendo, yo quisiera preguntarle, también 
que ustedes nos contaran, el tema de la DIAN, me imagino que es el tema 
de declaraciones de renta ¿cómo lo están haciendo? Y con las otras 
entidades, me imagino de seguridad social, EPS, para ver cómo se está 
llevando a cabo esto y yo creo que de esta forma los grandes ganadores, 
depurando los datos del SISBEN los grandes ganadores son los pobres de 
Bucaramanga, que van a tener más oportunidades, le agradezco a usted 
Doctora Lucelly y a todo su equipo de trabajo y felicitarlos una vez 
más; gracias Señor Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, le pedimos el favor a todos los que se 
encuentran en la Plenaria, que va a intervenir el Honorable Concejal, 
Alberto Rueda Rodríguez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ: Gracias Señor Presidente, 
por cederme la palabra, con los buenos días para la Mesa Directiva, 
enviando un saludo extensivo a la Doctora Carolina, esperamos que se 
encuentre bien de salud, a la Doctora Lucelly, a los funcionarios que la 
acompañan, a los Honorables Concejales, a la fuerza pública y a los 
amigos que se encuentran en el recinto. Doctora Lucelly, muchas veces 
cuando viene uno aquí para Plenaria, hemos visto unas colas en las horas 
de la noche, para algunas personas que no sé, si van a sacar el nuevo 
SISBEN o si es que le arreglen el nivel, ¿No sé? porque acuden estas 
personas y ¿por qué tienen que hacer esas colas en las horas de la 
noche?, el porcentaje que realmente tiene la ciudad en el SISBEN 
realmente es un porcentaje, alto bueno, o llega mucho desplazado al cual 
también hay que tener en cuenta y eso es lo que hace que se hagan estas 
colas, hay una inquietud y lo decía el Doctor, el Doctor Edgar, si por 
ejemplo mi hijo quiere entrar a la Universidad pública y ya es mayor de 
dieciocho (18) años, es posible entregarle el SISBEN para que el tenga 
alguna accequibilidad, alguna, eh pago menor al que debe ser, eso lo 
hacen las preguntas mucha gente donde uno va y usted tiene un problema 
muy grave Doctora Lucelly, que es que toda la gente que está en grado de 
vulnerabilidad quiere tener nivel uno (1), quiere tener nivel uno (1) 
porque todos quieren tener el mercado, todos quieren tener, todos las 
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madres cabezas de familia, todos quieren estar en familias en acción, 
entonces todos  quieren tener nivel uno y entonces eso si es un problema 
que usted se le presenta, pero no sé cómo resolverlo, pero las cosas 
deben hacerse como está establecido en la ley, Doctora Lucelly, de otra 
parte felicitarla, yo sé que usted es una persona que conoce todo  el 
sistema de lo que es el SISBEN yo se que usted lleva muchos años ahí y 
creo que aquí en Bucaramanga no haya otra persona que haya estudiado 
todo lo referente al tema, por eso la felicito y decirle Doctora que 
flexibilicen un poquito cuando vayan a ser encuesta porque la verdad 
cuando llega uno a un rancho por allá de esos y nivel dos (2), nivel 
tres (3) es difícil que estas personas accedan a estos programas del 
Gobierno; muchísimas gracias Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Presidente, para 
decirle a la Doctora Lucelly, este informe de gestión que quiero 
felicitarla por eso, que la metodología que uso para este informe muy 
claro, muy preciso y así tienen que todos los Secretarios de Despacho 
presentarlos, quizá usted Secretaria de Despacho, ha presentado una 
información bastante clara y sobre todo que muy bien presentada, además 
reconocer la labor que usted ha venido haciendo frente a  esta oficina 
que sería importante Honorables Concejales que se fortaleciera porque 
usted casi no tiene funcionarios, es esta una de las oficinas más 
importantes que tiene la Administración Municipal, yo quiero decirles 
algo Honorables Concejales y los que me están poniendo cuidado, todos, 
con relación a lo expresado por el Honorable Concejal Edgar Suárez, que 
él decía que precisamente los Concejales también deberíamos tener SISBEN 
y poder acceder a planes de vivienda, hasta los Concejales, todo el 
mundo debería tenerlo así lo establece la ley y la ley también lo 
establece así y la nueva ley de reforma, establece que hasta los 
Concejales deberíamos acceder hasta los planes de vivienda y subsidios 
de vivienda del Fondo Nacional de Ahorro, deberíamos tener SISBEN y 
deben tener SISBEN los que quieran aspirar a que el Fondo Nacional de 
Ahorro le dé, pero no sé  cómo será el procedimiento porque esta ley es 
nueva, la del año pasado sería importante que lo analizara. De otra 
parte Doctora no aguante las ganas de preguntarle algo con relación aquí 
habla del censo de las  mujeres cabeza de familia, hay unos programas 
especiales del año antepasado, que habla que debe estar sisbenizadas  y 
ojala en próxima oportunidad con la Secretaría de Desarrollo Social se 
haga un censo real de mujeres cabeza de familia y se cruce información 
con las notarias, porque las notarias deben tener una relación de las 
mujeres cabeza de hogar, porque deben tener, deben certificar los 
notarios cuando ustedes van a tramitar el SISBEN entonces yo veo que a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social porque es la que debe 
liderar este proceso y las notarias, y el SISBEN debe tener una base de 
datos porque la ley establece unos programas especiales para ella, y el 
carné debe estar identificada como cabeza de familia, igualmente 
Honorables Concejales, el Doctor Dionicio y el Doctor Jaime, me permitió  
presentar un Proyecto de Acuerdo, que hoy se lo entregaron  a todos los 
Honorables Concejales  con relación a la discapacidad que presentan los 
enanismos,   las personas que presentan, no es que ustedes no me estaban 
poniendo cuidado, soy autora, no me estaban poniendo cuidado, entonces 
Honorable Concejal, que pena con ustedes, lo que pasa es que estaban 
hablando muy duro, enanismo, este Proyecto de Acuerdo es para dar 
cumplimiento a la ley 982, perdón, a la ley 1275 del 2009 son personas 
discapacitadas, también establece que deben estar censadas, entonces   
pedirle el favor que como personas discapacitadas, deben estar 
identificadas dentro del programa del SISBEN, esta es la ley que, este 
Proyecto de Acuerdo que fue presentado basado en la ley 1225 del 2009, 
pues ojala que ellos también se beneficien no solamente con estos 
programas porque son personas discapacitadas y deben estar beneficiados 
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con todos los programas que establece la ley 1145 del 2007 con relación 
a la discapacidad de estas personas vulnerable, entonces Doctora Lucelly 
quería pedirle el favor, pero depuse porque yo sé que usted no tiene 
esta información, pero sí la Secretaría de Desarrollo Social, Señor 
Presidente también pedirle permiso porque debo retirarme, porque a un 
familiar cercano operan en el día de hoy y debo estar cerca. 
 
Intervención de la Presidencia, con mucho gusto Honorable Concejal, 
tiene hasta mañana a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), oyó. Vamos a 
darle la palabra a la Doctora Lucelly Olarte Bautista, Coordinadora de 
la Oficina del SISBEN. 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LUDELLY OLARTE BAUTISTA, COORDINADORA DE LA 
OFICINA DEL SISBEN: Muy buenos días Señor Presidente y a los Honorables 
Concejales  y Concejalas. Voy a empezar respondiéndole la pregunta a la 
Doctora Carmen Lucía, que se va. Entonces respecto al censo de mujeres 
cabeza de hogar, eso lo vamos a tener en cuenta ahorita en la 
utilización del nuevo barrido que hacen en el mes de Junio, más o menos, 
tenemos una ficha técnica para darle cumplimiento al Acuerdo 047 de acá 
del Concejo que nos piden la  identificación de poblaciones vulnerables, 
entonces para la identificación de las mujeres cabeza de hogar, lo vamos 
a hacer con esa  ficha técnica, una vez se está haciendo el censo para 
la implementación de la nueva metodología, simultáneamente estamos 
haciendo la implementación de las poblaciones vulnerables y ahí están 
las mujeres cabeza de familia, en cuanto  a lo de enanismo es importante 
presentarle esto al Departamento Nacional de Planeación, para que nos 
permitan colocarlos como población vulnerable en el nuevo censo y queden 
institucionalizados, o lo otro que puedo plantear es una modificación de 
acuerdo a las poblaciones vulnerables e incluirlos dentro de este 
Acuerdo. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: Doctora, es que 
precisamente he presentado el Proyecto de Acuerdo porque la ley nos 
permite a nosotros los Concejos entrar a reglamentarlo y que sea como 
política pública, las personas con discapacidad las personas que 
presentan enanismo, entonces una vez que sancione o se sanciones este 
Proyecto de Acuerdo entran, ya o inclusive por ley deben de estar, 
entonces para que apliquen la ley también para estas personas, bueno 
Doctora muy amable. 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LUDELLY OLARTE BAUTISTA, COORDINADORA DE LA 
OFICINA DEL SISBEN: Doctor Edgar Suárez, referente a los programas que 
se focalizan con la utilización del SISBEN son los programas para 
vivienda, educación, para salud, libreta militar, jóvenes campesinos, 
familias en acción, Plan Colombia, todo lo que tiene que ver con el Plan 
Colombia, usted me pedía que hablara del Proyecto de Acuerdo el 047 
poblaciones vulnerables, quería comentarle que hemos adelantado este 
Proyecto, aunque la ficha técnica no la hemos implementado, pero estamos 
adelantando la población vulnerable, ya tenemos identificadas a las 
seiscientas ochenta (680) madres comunitarias que tiene el municipio  
con sus núcleos familiares y están institucionalizadas; habitantes de 
calle, vamos haciendo la identificación con la Secretaria de Desarrollo 
Social; los desplazados todos los miércoles estamos haciendo ese 
proceso, identificando todos los desplazados con su núcleo familiar, los 
estamos institucionalizando también  para tener la base de esta 
población; adultos mayores también pues hemos hecho las jornadas en los 
Centros Día y en la base de datos estamos identificando a los adultos 
mayores Sisbenizados, sin embargo con el censo vamos a estar utilizando 
la ficha técnica para darle, darle cumplimiento al Proyecto de Acuerdo 
047; el Doctor Celestino Mojica, pregunta ¿Qué busca el programa de ruta 
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de niños y niñas?, este es un programa que maneja la Secretaría de Salud 
Departamental, el busca la protección de estos jóvenes que estén en 
riesgo, igual el acercamiento de ellos y sus familias, ellos han hecho 
jornadas y nos han invitado a nosotros para que estemos allí y les demos 
el SISBEN o si lo tienen entregárselo y si no, vincularlos junto con su 
núcleo, igual al SISBEN y que ellos puedan acceder a los programas 
nacionales del Gobierno y los programas que tienen el Gobierno para 
niñas y niños y los adolescentes; la depuración respecto a la DIAN, es 
un cruce que hace el Departamento Nacional de Planeación con la DIAN 
Bogotá y nos envían a todos los municipio el reporte de las personas que 
declaran renta y se encuentran Sisbenizados en los niveles uno (1) y dos 
(2) del SISBEN a ellos nosotros los  notificamos, les enviamos los 
oficios, de igual forma hicimos una publicación del periódico Vanguardia 
Liberal el diecinueve (19) de Julio, el año pasado para convocarlos de 
que nos trajeran certificación de que ya no son declarantes de renta o 
que si siguen siendo declarantes de renta, que se tienen que desvincular 
del SISBEN; para responder al Honorable Concejal Albero Rueda, el por 
qué de las colas en la calle, en la Oficinas del SISBEN en las horas de 
la noche, realmente yo he salido tarde de la noche y no he visto filas 
del SISBEN en la noche, el celador que queda de noche nos dicen a 
nosotros que llegan es a la madrugada, tipo cuatro (4) ó cinco (5) de la 
mañana, en la noche no se queda la gente ahí y realmente toda la gente 
que llega a hacer fila ahí no va únicamente a hacer fila para el SISBEN 
va para Espacio Público, está Ola Invernal y el caso Mijal, son esas 
oficinas también que atienden comunidad y toda esa comunidad que hace 
fila ahí es para ingresar al edificio para ir a esas otras oficinas, o 
sea toda la fila no es del SISBEN. Ya una vez contestadas las preguntas 
a los Honorables Concejales, doy inicio al informe de gestión en el 
periodo 2009, las actividades que se adelantaron como se las enumere, 
hicimos una jornada para los taxistas, que esa jornada fue solicitada 
por la Doctora Sonia Navas, se realizó el veintiocho (28) de Marzo en la 
Plazoleta de la Alcaldía, atendimos setenta y seis (76) novedades, o sea 
atendimos muchas más personas, pero solo setenta y seis (76)  novedades  
para esas personas que lo necesitaban y que no tenían el SISBEN, de 
igual forma se hicieron jornadas en las diecisiete (17)  comunas, en los  
municipios y en los tres (3)  corregimientos, esta jornada se llevo a 
cabo del treinta (30) de Marzo al catorce (14) de Mayo se recibían 
novedades de SISBEN por demanda, pero habían personas que no estaban 
Sisbenizados aun, los que no estaban de acuerdo con su nivel de SISBEN, 
los que necesitaban actualizar documento o actualizar domicilio, incluso 
se atendió la población desplazada, decidimos ir a las comunas porque 
cuando lo hacemos en la Oficina o masivamente en  el Estadio, la 
comunidad se queja, la población se queja que por que el desplazamiento 
al Estadio, que por las filas, pero una cosa muy curiosa, la jornada que 
se hizo comuna por comuna, no fue tan efectiva o no acudió tanta 
comunidad como cuando se hace en el Estadio, esa jornada se hizo del 
treinta (30) de Marzo al catorce (14) de Mayo, e igual a los tres (3) 
corregimientos, se participó a las jornadas de ruta de los Derechos de 
niñas y niños adolescentes de sus familias que adelantó la Secretaría de 
Salud del Departamento el veinticuatro (24) de Octubre del 2009 en el 
Barrio Café Madrid y se atendieron ciento ocho (108) núcleos familiares; 
de igual manera los Centros Día, se realizaron jornadas especiales con 
los adultos mayores esas personitas que no tiene la capacidad de 
desplazarse a las comunas o a la oficina, entonces se desplazaron a los 
Centros Día para llevarles la jornada de vinculación en cuestión de 
novedades, se hicieron en tres los (3)  Centros Día el cuatro (4), once 
(11) y dieciocho (18) de Noviembre, se recepcionaron cuatrocientas ocho 
(408) novedades, se hizo una jornada especial a discapacitados, esa 
jornada se programo en la Mesa de Trabajo que coordino la Personera, la 
Señora Rebeca Castellanos con la jornada con el apoyo de la Secretaría  
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de Desarrollo Social y se atendieron ciento ochenta (180) 
discapacitados, de igual forma en esa mesa de trabajo se tomó la 
determinación y se acordó que el carné para los discapacitados, que en 
los nuevos carnés del SISBEN deberían venir la palabra discapacitado o 
no discapacitado y ese día se les hizo el cambio, en la jornada se les 
hizo el cambio de carné a todos los que tenían su carné pero no decía 
discapacitado, se les entrego un nuevo carné con la palabra 
discapacitado para especificar igualmente esta población, el treinta de 
Noviembre se realizó la jornada con las trabajadoras sexuales, 
coordinada conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Social, y 
atendimos ochenta y ocho (88) trabajadoras sexuales, quiero esto para 
aclararle al Doctor Celestino Mojica que preguntaba sobre el programa, 
realmente es una población muy, muy vulnerable que en el momento no hay 
ningún programa que proteja a esta población, hay muchas de ellas que 
por estar trabajando y viviendo en las casas de lenocinio no tienen 
ingreso a nada, a ningún programa social, ni tienen ni siquiera SISBEN, 
ni un servicio de salud, no tiene protección ni física, ni psicológica, 
no tienen la protección de tener un historial, entonces quisimos hacer 
junto con la Secretaría de Desarrollo Social hacer estas jornadas, que 
igual este año vamos a continuar con esas jornadas para esta población; 
en el marco de actividades de la Oficina se tiene preparado de acuerdo 
con la directriz dada por el Departamento Nacional de Planeación para el 
segundo periodo del 2010, la realización de la implementación de la 
nueva metodología del SISBEN tres (3), esa, ese censo se hace con la 
cofinanciación del Gobierno Nacional a través de SONADE con el setenta 
por ciento (70%) del costo, el treinta por ciento (30%) lo debe asumir 
el Municipio, el objetivo de este censo es actualizar la base de datos y 
de igual manera referente a los cambios socioeconómicos que tienen los 
núcleos familiares y para las personas que no están incluidas en la base 
de datos del municipio, de igual forma pues para depurar, hacer 
depuración respecto de las personas que estaban en el SISBEN en niveles 
uno (1) y dos (2) que realmente no merecen estar en estos niveles porque 
su condición económica es superior a la que ellos dicen tener; de las 
jornadas masivas, tenemos el cuadro, les presento el cuadro donde 
aparece las cuántas novedades se recibieron en el corregimiento, en toda 
la jornada se recibieron diez mil cuarenta y dos (10.042) novedades se 
entregaron ochocientos cuarenta y dos (842) carnés y el cuadro 
comparativo de las novedades que se recepcionaron de la jornada masiva 
por tipo de novedad; en cuanto a vinculación especial los habitantes de 
calle, se recibieron cuatros ciento setenta y dos (472) habitantes de 
calle como institucionalizados en, de la población infantil protegida 
por el ICBF ciento ochenta y siete (187); ancianos en los centros de 
adultos mayores ciento ochenta y tres (183); Ministerio del Interior, 
que son los desmovilizados ochenta y un (81) personas; desplazados, tres 
mil ciento veintitrés (3.123)  y núcleos familiares de madres 
comunitarias seiscientas ochenta y cuatro (684), las madres comunitarias 
están todas identificadas porque lo hacemos es con el listado censal que 
nos da el ICBF, en total son cuatro mil seiscientas treinta (4.630) 
personas institucionalizadas para el periodo 2009, la jornada, esta les 
presento un cuadro donde recepcionamos las novedades en la jornada en la 
población discapacitada que también es una población vulnerable, 
atendimos ciento treinta y un (131) personas, se hicieron ciento  
ochenta y ocho (188) novedades y se entregaron cuarenta y tres (43); 
carnés, para la depuración de la base de datos lo estamos haciendo 
respecto a las duplicidades locales, para las duplicidades locales se 
ofició a cada una de las personas que presentaban  duplicidad en la base 
de datos y les solicitó acercarse a la Oficina de manera que pudieran 
resolver la duplicidad y pudieran presentar la base de datos, cuando 
presentan la duplicidad en la base de datos local, la base de datos no 
deja que los núcleos familiares suban a la base de datos sino que  
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quedan en malla de validación; igual las personas que fueron reportadas 
por el DNP como declarantes de renta y que están en los niveles de 
SISBEN uno (1), dos (2) y tres (3) y se les ofició y se les publicaron 
los listados en Vanguardia Liberal el diecinueve (19) de Julio de 2009, 
de las quinientas setenta y cinco (575) personas que oficiaron solo 
setenta (70), se presentaron a presentar reglamentación y a aclarara la 
situación, quedaron pendientes quinientas cinco (505) personas a quienes 
se les dio como plazo mínimo el treinta (30) de Mayo para poder arreglar 
la situación y si no son excluidas definitivamente de la base de datos; 
exclusiones presentadas por acta de defunción o solicitud escrita 
directamente, la solicitud escrita la hacen las personas que se cambian 
de Municipio, para un total de tres mil setecientas cincuenta (3.750) 
personas, la Registraduría Municipal nos pasa un informe mensual de las 
defunciones de las personas que están sisbenizadas, nos reportaron en el 
año, trece (13) personas, estoy presentándoles un cuadro comparativo de 
la recepción de novedades en el periodo 2008 - 2009 para mostrar el 
comportamiento de este tipo de novedades, en el 2008 se entregaron seis 
mil seiscientos cuarenta y cuatro (6.644) carnés y en el 2009, ocho mil 
setecientas catorce (8.714); certificaciones,  dos mil doscientas cinco 
(2.205) y en el 2009,  dos mil quinientas doce (2.512); se realizaron 
dieciséis mil setecientos setenta y ocho (16.778) novedades en el 2008 y 
en el 2009 veintiún mil trescientos noventa y tres (21.393) novedades; 
respecto al comportamiento de la base de datos, a corte de Diciembre 
treinta y uno (31) de 2008 – 2009, en el 2008 teníamos una población del 
cincuenta y dos punto cuatro por ciento (52.4%) de la población de 
Bucaramanga sisbenizada y en el 2009 el cincuenta y cinco punto uno por 
ciento (55.1%), esto significa que se incrementó un dos punto siete por 
ciento (2.7%) para el 2009 y la población sisbenizada, en el 2009 la 
población en el nivel uno (1) incrementó el uno punto seis por ciento 
(1.6%), en el nivel dos (2) incrementó el uno punto dieciséis por ciento 
(1.16%), en el nivel tres (3) incrementó cero punto cinco por ciento 
(0.5%), la población sisbenizada respecto al 2009, en el 2008 teníamos 
sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta (64.430) hogares y en el 2009 
se incrementó a sesenta y siete mil novecientos ochenta y nueve (67.989) 
hogares, este ha sido el comporta miento de la base de datos del SISBEN, 
igual les estoy presentado un cuadro donde esta el comportamiento de la 
base de datos por mes y numero de novedades, o sea cada mes y el numero 
de novedades, de sisbenizados por mes y por nivel, del año 2009. esto es 
pues, en grandes rasgos lo que ha sido las actividades de la Oficina del 
SISBEN y las estadísticas que puedo presentarles, si tienen alguna 
pregunta o necesitan alguna adicional por favor. 
 
Intervención de la Presidencia, le agradezco mucho a la Doctora Lucelly, 
por su informe completo que nos ha traído hoy acá a esta Corporación. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: Muchas gracias Señor Presidente, 
un saludo especial a todos los Honorables Concejales de Bucaramanga, a 
la Doctora Lucelly Olarte, Coordinadora de la Oficina del SISBEN, a los 
funcionarios del SISBEN, a los amigos periodistas, y a la Policía 
Nacional. 
Doctora Lucelly, felicitarla por la gestión desarrollada en la 
administración de la base de datos  del SISBEN de la jurisdicción de 
Bucaramanga, es ejemplo del país, cada vez que Planeación Nacional 
necesite implementar una  nueva metodología, siempre escogen a 
Bucaramanga para hacer el Plan piloto, Presidente, entonces hay que, 
creo que ha recibido premios Nacionales por el buen manejo de esta base 
de datos con muchísima responsabilidad y con muchísima seriedad, 
transparencia que eso garantiza que siempre se focalice en la gente más 
pobre y  vulnerable de Bucaramanga y que los recursos tanto del orden 
Municipal, Departamental y Nacional destinados a los subsidios que se 
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otorgan con base al SISBEN, están bien manejados, entonces en ese 
sentido darle una felicitación. Aquí algunos Concejales hablan del tema 
de  la metodología, yo creo que es un tema que hay que pedirle al 
Gobierno Nacional, es que esto de la metodología es única, entonces no 
hay una metodología para Bucaramanga, una para Girón, una para Quibdo, 
otra para tado, no, es una única metodología, yo pienso que habría que 
solicitarle a Planeación Nacional que revise el tema y se establezca una 
metodología, que, para cada región, no en las mismas condiciones 
socioeconómicas del Chocó a las condiciones socioeconómicas de 
Bucaramanga, o de Santander, ahí que entender que el SISBEN es un 
instrumento que mide el nivel socioeconómico  de las comunidades 
familiares, de la capacidad de pago, de las familias, el poder 
adquisitivo, eso es lo que mide el SISBEN, el SISBEN no mide salud, no 
mide, es un instrumento que de acuerdo a esa medida son otorgados los 
diferentes subsidios, y cada Secretaria debe responder por el 
otorgamiento, por los recursos que se asignan a cada población por la 
cual esta destinado, la Oficina del SISBEN, no puede responder por eso, 
le entrega el instrumento a cada Secretaría llámese Desarrollo Social, 
la Secretaría de Salud, el INDERBU, el INVISBU, los que tengan que 
aplicar los recursos,  ya responderá cada uno por los subsidios de, que 
correspondientes, hay un tema que le he venido diciendo al  Director del 
ISABU y a la Secretaría de Salud, Doctora Lucelly, es que resulta que el 
año pasado se hicieron unas brigadas de salud, entonces llegaba la gente 
y resulta que no tenían SISBEN, entonces no lo pueden atender, entonces 
o no los atienden, entonces es que se haga un trabajo coordinado, o sea 
que se invite o que hagan una agenda en conjunto la Secretaría de Salud, 
el ISABU y el SISBEN, o sea una persona que llegó a recibir el servicio, 
pero no tienen SISBEN de una vez tengámoslo en cuenta Doctora, ahí mismo 
y llévele el Jefe de Aseguramiento, entornes si hay cupo para 
aseguramiento, de una vez le entrego la ARS, entonces lo que pasa es que 
el Municipio puede cobrar esa plata, cierto porque estamos perdiendo más 
de veintiocho mil (28.000) cupos de ARS, porque no esta el cliente, pero 
cuando va usted a las brigadas de salud, el cliente esta ahí porque 
necesita el servicio de salud, entonces es como que, como que, yo no sé 
si habrá un Comité, donde se puedan juntar estas tres oficinas y sugerir 
eso Doctora Lucelly, ya se lo hemos dicho al ISABU, se lo hemos dicho a 
la Secretaria de Salud, que por favor inviten a la Oficina del SISBEN y 
al Coordinador de Aseguramiento de la Secretaría de Salud y hagamos este 
trabajo y verán que nos beneficiamos, surte efecto es que se va a 
ciertos sectores donde la mayoría de gente es desplazada, gente que ha 
cambiado de dirección, que se vino de Girón para Bucaramanga, que se 
vino de Florida, que se vino de Piedecuesta, esa gente no tiene SISBEN o 
tiene SISBEN de otro Municipio, pero no, se le puede atender el día de 
la brigada, eso es una sugerencia muy comedida, para que sumerge ayude 
allá a coordinar con esta gente, por lo demás nuevamente felicitarla por 
esa gestión que usted desarrolla allá en esa Oficina; muy amable Señor 
Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: Muchas gracias Señor 
Presidente, un saludo muy especial a la Mesa Directiva, a todos los 
compañeros, a las Fuerzas Publicas, a todas las personas que nos visitan 
hoy. Agradecerle a la Doctora por la citación, a la Doctora Lucelly 
Olarte Bautista, Coordinadora de la Oficina del SISBEN. Doctora Lucelly, 
agradecerle porque de verdad esto es un informe bien presentado, aquí 
vemos un informe a color, usted que maneja una de  las oficinas donde 
llevan las estadísticas, llevan todos los resultados de la población más 
vulnerable, donde usted reconoce las estadísticas reales sobre aquellas 
poblaciones de estratos uno (1) y dos (2) y donde de verdad vemos la 
pobreza y usted sí se toma la  delicadeza de suministrarnos un informe a 
color, la mayoría de Secretarios de despacho y de Gerentes 
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descentralizados vienen y nos traen todavía fotocopias, imagínese ver un 
informe de fotocopias así, de este, código de barras, perdón estadística 
y todo a blanco y negro, ahí esta la presentación de una oficina donde 
tiene usted respeto hacia nosotros, Doctora Lucelly, el Concejal, el 
Honorable Concejal Henry Gamboa, ahorita que me antecedió la palabra, me  
ganó, de verdad que lleva más o menos unos ocho (8) años ahí en esa 
Secretaría, perdón en ese Despacho del SISBEN y usted se ha preocupado 
por modificar la ficha técnica porque la Oficina de Planeación a nivel 
nacional, ellos ajustan una ficha técnica que no es coherente con 
nuestro Departamento y veo que ustedes se preocupan por de verdad mirar 
los niveles de pobreza de nuestra población vulnerable, en nuestra 
Ciudad de Bucaramanga, pero tengo una inquietud Doctora, en el mes de 
Marzo de 2009, la ampliación de cobertura del ingreso del Programa de 
Familias en Acción, se dio como resultado, aproximadamente sesenta y 
cinco (65) familias más y mil doscientas (1.200) familias en el nivel 
uno (1), quedando un total de dieciocho mil doscientas sesenta y cuatro 
(18.264) familias en acción, para un total de tres mil trescientas 
sesenta y ocho (3.368) desplazadas, familias desplazadas y catorce mil 
ochocientas ochenta y seis (14.886) total de familias, par un total de 
dieciocho mil doscientas sesenta y cuatro (18.264), Doctora esas tres 
mil trescientas setenta y ocho (3.678) familias que están sin mesadas, 
desplazadas, ustedes han hecho el estudio a fondo, porque según los 
medios escritos, tanto como el Frente y Vanguardia hacen un análisis del 
cien por ciento (100%), que llegan echando el cuentito de desplazados, 
no alcanzan casi ni al treinta por ciento (30%), si de verdad son 
desplazados o no, yo sé que ustedes hacen visitas oculares, pero 
¿después de que hacen esas visitas oculares, siguen llevando unas 
visitas más periódicas para que ellos se sigan manteniendo?, como 
desplazados en las estadísticas de ustedes, porque mucha de esta gente 
se aprovecha del Estado, tanto del Municipio, como de la Gobernación y 
llegan con el cuento de desplazados y como llegan con carné especial del 
SISBEN desplazados, pues llegan a veces a empresas por ejemplo, 
privadas, con el cuento de desplazados y al final terminan volviendo eso 
un circulo vicioso y dañando estas empresas privadas, estatales, que les 
dañan el corazón y a la final el que de verdad llega desplazado, dicen 
es uno más del montón, de estas tres mil trescientas setenta y ocho 
(3.678), que ustedes tienen a Marzo del 2009, ¿se siguen manteniendo 
esas familias ya desplazadas o a reducido?, en la Secretaría de 
Desarrollo Social, por medio del programa, por medio del programa, los 
Centros Vía o los Centros del Adulto Mayor, o Centros Día, como los 
llamen allá, han atendido aproximadamente cuarenta mil setecientos 
cuarenta y cuatro (40.744) adultos mayores, en el cual han recibido 
programas socioculturales; físicas y recreativas, PIP, Promoción y 
Prevención; en salud, cursos de artes y oficios y alfabetización, 
además, contemplando como contemplan programas también de asesores 
jurídicas, psicología y brigadas de salud, ¿qué porcentaje de estos 
beneficiados, de los cuarenta mil setecientos (40.700) adultos mayores 
que van a los Centros Día, corresponden al nivel uno (1) y dos (2)?, 
Doctora y esa información Doctora sí necesito que me haga un favor muy 
grande, esa sola información hágamela llegar por escrito, porque 
necesito cruzar información con la DIAN y si ustedes me lo tienen 
identificados con esos cuarenta mil setecientos cuarenta y cuatro 
(40.744), me voy a tomar la molestia de cruzar la información con 
Instrumentos Públicos, DIAN, y CIFIN (Central de Riesgos Bancarios), 
porque tengo entendido que la mayoría de los adultos mayores, como es de 
las Américas, el sesenta por ciento de los que vienen a esos centros Día 
o Centros Vía, son  pensionados, a los de Real de Minas, también va 
mucho pensionado, por eso, pero como son programas de adultos mayores 
que son, que atiende la Secretaría de Desarrollo Social, yo necesito 
saber de esos cuarenta mil setecientos cuarenta y cuatro (40.744) 
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¿cuántos están en el nivel uno (1) y dos (2)?, Doctora el Honorable 
Concejal Henry Gamboa, tocaba el tema que es … hablémoslo a nuestro 
idioma, el SISBEN permite medir, el SISBEN permite medir la pobreza de 
nuestra ciudad, el índice de Santander de vida, ¿qué caracteriza ese 
perfil de pobreza en el Municipio de Bucaramanga?, ¿cómo lo tiene en la 
encuesta?, ¿sobre qué?, porque es que en años anteriores, llegaban un 
estrato uno (1) y dos (2) al Nariño, estrato uno (1), y solamente por 
tener un radio o un televisor, el puntaje del SISBEN se subía, se subía 
para esas familias, hoy en día ¿cómo miden esas pobreza en nuestro 
Municipio de Bucaramanga?, t Doctora de nuevo felicitarla, porque yo 
creo que de las pocas funcionarias de la Administración, que de verdad 
se preocupan por adelantar la Oficina del SISBEN, esa Oficina que usted 
dirige en cuestión de cruzar informaciones, de pronto en atender 
población vulnerable, en cuanto lo necesita, porque me entere de un caso 
de una persona que era desplazada y usted, tuvo la voluntad como persona 
y como  cuerpo y voluntad política, y le solucionara porque tenía un 
hijo en el Hospital Ramón González Valencia, y esa persona llego y usted 
le solucionó el problema en menos de medio día y le salvo la vida a ese 
niño, en el Hospital Universitario Ramón González Valencia, allá le 
pudieron atender y dar muy buen descuento, porque usted tuvo esa 
voluntad como personas de ayudar a esa persona que venía como 
desplazada, del Magdalena medio, y esa persona da testimonio que gracias 
a usted, su hijo pudo ser bien atendido en ese Hospital  y a muy bajos 
recursos que allí lo atendió; muchas gracias Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ: Gracias Señor 
Presidente, saludar muy especialmente a la Dotora Lucelly, solamente dos 
(2) inquietudes Doctora. Yo sé que de pronto la Oficina, pues ahí esta 
muy claro que el SISBEN es una herramienta para clasificar la población, 
sobre todo la población pobre para que sea centro de los programas 
sociales, en el informe que usted trae Doctora, pues las estadísticas, 
la cobertura ¿cuánta cobertura hay de acuerdo a la población?, a la 
clasificación de la población, es decir ¿cuántas personas están 
sisbenizadas en Bucaramanga, según los niveles?, yo no sé si es mucho 
pedir, o será en otra oficina, frente al nivel, la población los 
programas a que son objeto esta población,  me refiero: como el SISBEN 
aplica para el tema de vivienda, aplica para el tema de salud, aplica 
para el tema de habitantes de la calle, los desplazados, para educación, 
los desplazados lo maneja el Gobierno; Desarrollo Social, maneja otros; 
el tema de vivienda, INVISBU, pero sería muy bueno para efecto de tener 
esa información clara acá, si es viable, que se puedan tener los 
programas de que son objeto, porque finalmente esa población son para 
que se beneficien de esos programas, obviamente que aquí cuando viene 
Desarrollo Social, cuando viene Salud nos dicen SISBEN uno (1) y SISBEN 
dos (2), pero seria muy bueno saber, por ejemplo sisbenizan el grupo de 
trabajadoras sexuales, sisbenizan el grupo de habitantes de la calle, si 
al ver pudieramos encontrar los programas de los que ellos son objeto, 
seria mjy bueno y eso atiende un poco a la solicitud de los Concejales y 
eso indica el tema de la población vulnerable, entonces uno podria decir 
como Concejal, a bueno los que estan en el SISBEN dos (2), en 
Bucaramanga son beneficiarios de este, y este, y este programa, no sé si 
eso seria viavle porque si nosotros lo podemos hacer reuniendo todos los 
informes pero seria bueno tener un cuadro para mirar realmente la 
cobertura de los programas, la cobertura de los programas y tenemos una 
apreciación mucho más clara de los beneficiarios de los programas 
sociales del Municipio de Bucaramanga y la segunda Doctora, yo sé que 
eso tampoco las venden en su Oficina, pero uno se encuentra que ahora 
las personas que pertenecían al régimen contributivo, los saca de muchos 
programas del Estado, uno se da cuenta que ahora por ejemplo un vendedor 
ambulante o un obrero, él paga su salud porque si no, como independiente 
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paga su salud porque si  no cómo, los independientes pagan su salud 
porque si no nos lo reciben en ninguna parte, como independiente, las 
empleadas domesticas pagan su salud porque no las reciben, es que si la 
gente quiere protegerse, porque si esa persona, por ejemplo afilia, a la 
mamá entonces esa persona ya se va al régimen contributivo, e 
inmediatamente sale de todos los programas, entonces a mí me da tristeza 
por ejemplo de unas señoras que recibían el bono, una abuelitas que 
recibían el bono, pero uno de sus hijos empezó a trabajar en 
construcción y la afilio porque tiene una enfermedad, para un 
tratamiento lógicamente, pero entonces la sacaron del otro sistema, 
entre los mercados, entonces eso esta dejando, entonces la señora decía, 
yo no sé si seguir de beneficiaria de mi hijo o me retiro del bono, una 
situación muy difícil, entonces yo no sé si a través de esta Oficina, a 
través de Planeación pudiéramos hacer un poquito de presión nacional 
para que se evalúe lo que dicen aquí los Honorables Concejales, de sacar 
la caracterización socioeconómica de estos sectores, porque vamos a 
tener mucha gente desprotegida o que se retiran, mire que a veces 
ocasionalmente una persona porque va a trabajar un año pues afilia la 
mamá o afilia al hijo o al padre, para que tenga protección en salud o 
en algún tratamiento, pero le, realmente eso no se ha medido, yo no sé 
cómo en Bucaramanga ha pasado esa movilización, realmente esta quedando 
mucha gente pobre del nivel uno (1), dos (2), estrato dos (2), por 
fuera, por estar metidos en el sistema contributivo, y el sistema 
contributivo no es para ricos, es un sistema, entonces yo le dejo esa 
inquietud, son esas dos inquietudes; gracias Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Señor Presidente, para 
dar un saludo a usted, a las compañeras y compañeros Conejales, saludar 
muy especialmente a la Doctora Lucelly y a todo su equipo de trabajo y a 
las personas presentes. 
Presidente  es una inquietud que quiero dejar acá y de pronto, fue que 
no le entendí buen al compañero Pedro Nilson, sobre el tema de los 
adultos mayores, o sea quiero que no quede en el ambiente y de pronto 
sale en un medio de comunicación, de que el Concejo de pronto este en 
contra de los adultos mayores que son pensionados, yo creo que eso no se 
debe, o sea, se debe dar claridad sobre eso y  yo creo que lo media era 
a otros servicios, pero yo creo que los Centros Día, son para los 
adultos mayores, no importa qué SISBEN tengan, mire es una de las 
limitaciones que nosotros hemos tenido es que, es que casi todos los 
servicios son para el nivel uno (1) y el nivel dos (2) del SISBEN, si, 
máximo el nivel dos (2) del SISBEN y ustedes van a mirar el nivel tres 
(3) del SISBEN y ahí hay una gran cantidad de gente viviendo en una 
pobreza pero también extrema, cierto que viven en unas casas mucho 
mejores y miren que eso tampoco es algo porque pasa lo que el Barrio 
Nariño, si, casas de material y de la noche a la mañana quedaron en la 
calle, gente por ejemplo del Barrio la Joya, del Barrio Alfonso López, 
los del Barrio Girardot, del Barrio Gaitan, de todos estos sectores, 
Campo Hermoso, que la mayoria esta en nivel tres (3), la mayoria de esos 
sectores esta en nivel tres  (3) y nunca acceden  ni a programas de 
mercado, ni ha programas de familias en accion, ni muchos programas de 
beneficiencia que tiene hasta el Gobierno Nacional como el Municipio de 
Bucaramagna, y yo creo que aquí no hay  que mezclar lo de los adultos 
mayores, los programas de los adultos mayores, son para adultos mayores, 
no importa que sean pensionados, los pensionados tienen tambien SISBEN, 
todos tenemos SISBEN, para nosotros todos tenemos SISBEN, cierto que 
niveles más alto de algunas personas, los pensionados me imagino que el 
nivel sera más alto, no habra covertura en salud porque esa es una de 
las limitaciones, los que esten en las basese de datos, de la EPS o de 
Pensiones, pues me imagino que no podra acceder al servicio de salud que 
presta el Gobierno Municipal o  Nacional, entonces yo sí quiero dejar 
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claridad en que me imagino que el Concejal Pedro Nilson, se refería a 
otros programas pero no el programa Vía, yo creo que así sean 
pensionados tienen que seguir en este programa porque todos, la calidad 
que exigen ahí, no es la del SISBEN si no el del nivel de edad, yo creo 
que en el programa los mayores a cincuenta y cinco (55) años pueden 
acceder a programas de Centros Días y diferente del nivel del SISBEN yo 
creo que estos programas de Centros Día, son los mejores que se pueden 
haber implementado porque se le da a mucha gente, mire hay gente que son 
pensionadas y que pueden tener su vida económica asegurada, pero les 
hace falta mucho afecto Doctor Christian, yo manejo un grupo, el 
Atardecer del Álvarez, cierto y es gente que va a todas las reuniones, 
no halla a que les den, si no a que les den un abrazo, a que le den un 
abrazo, a que los oigan porque ya los hijos no los oyen, entonces yo si 
quiero pues dejar eso en claro para que después no se preste para otras 
informaciones de que este Concejo estamos de pronto en contra de estos 
programas, así sean pensionados; gracias Señor Presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: Muchas gracias 
Presidente, gracias hermano Christian. No, esto, Doctor Uriel, es que de 
pronto me enfocaron mal, ahí que, nosotros lo que llamamos la equidad, 
la equidad social, los Centros Días, o el Centro Día, hay tres (3) 
programas que hay en el Norte y en Años Maravillosos, a lo que yo me 
refiero es, si todos vamos a llegar a ser adultos mayores, pero uno 
tiene que ser una equidad social, no es justo que los asilos, el setenta 
por cuento (70%) de la inversión, de la estampilla, la estemos de pronto 
así como la Secretaría de Desarrollo Social, va y hace los programas en 
los Centros Vía o Centros Día, también se que va y hace parte del 
setenta por ciento (70%) en los asilos, a demás del treinta por ciento 
(30%) que llega de la estampilla, a lo que yo me refiero es que sí, de 
los cuarenta mil cuatrocientos setenta y cuatro  (40.474) de las 
personas adultas mayores, que visitan el centro, o los Centros vía y más 
en el Norte, es que seamos equitativos en esa equidad social, en esa 
inversión de la estampilla, entonces es para llegar a sentarme con la 
Secretaría de Desarrollo Social y decirle: Doctora Paola, mire, la 
equidad social va en esto, en esto y en esto, es tener un piso de 
conocimientos y decirle, Doctora, mire así como los asilos tienen una 
debilidad financiera, porque no hacemos también en este lado para 
protegerlo también esto, esto y esto, mucha gente y también invito al 
Doctor Uriel para que vayamos a los asilos, hay gente pensionado, que 
muchos de sus hijos la dejaron allá, o lo dejaron allá y ellos también 
necesitan como ustedes de un calor humano, de un abrazo y eso, la 
información que pido Doctora Lucelly, es de esos cuarenta mil 
cuatrocientos setenta y cuatro  (40.474), ¿cuántos tienen identificados 
en el SISBEN?, independiente así sea nivel tres (3), cuatro (4) ó cinco 
(5), en todo el SISBEN, uno (1), dos (2), tres (3) y cuatro (4), es más 
que todo para tener una identificación porque les recuerdo que el SISBEN 
lo podemos tener, los Concejales lo podemos tener, la pequeña diferencia 
es que a nosotros nos va a salir en un puntaje muy alto, si, y ese 
puntaje alto no nos va a servir para nada, el SISBEN como estamos en un 
Estado Social de Derecho, todos tenemos Derecho al SISBEN; eso es todo 
Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias Presidente, un saludo 
para usted, para la Mesa Directiva, mis compañeros del Concejo, Dotora 
Lucelly a usted y su equipo, un saludo muy especial. Dotora Lucelly, yo 
pienso que todos los Concejales en algo coincidimos, porque el poquito 
discurso que me quedaba, gracias a Dios lo dio el Doctor Uriel, sí, pero 
algo que si yo quiero resaltar Doctora Lucelly y yo pienso que todos los 
Concejales de Bucaramanga, estamos agradecidos por el trabajo que usted 
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esta haciendo, ¿por qué?, porque es un trabajo que muestra equidad, 
todas las personas de todos los que va a solicitar el SISBEN, si por 
equis (x) o ye (Y) motivo no lo pueden adquirir, es porque hay una 
directriz y yo pienso que usted ha sido muy inteligente, como  ha sabido 
manejar esos lineamientos que vienen de una Dirección Nacional, mucha 
gente a nivel de la congregación que yo represento, se me acerca a 
solicitarme el nivel uno(1) y mucha gente esta en el nivel tres (3), 
porque los del nivel tres (3), están como un sándwich, ellos mismos ni 
tienen trabajo, ni tienen ayuda social, los demás estratos, niveles 
cuatro (4) y cinco (5), pues como digo yo, gracias a Dios tenemos un 
trabajo y unos ingresos, el nivel tres (3), es el más desfavorecido de 
todos, porque el nivel uno (1) en medio de su pobreza, recibe los 
beneficios de la acción social del SISBEN y de todo lo que tiene que ver 
con la misma Secretaria de Desarrollo Social y demás, Doctora, siempre 
se ha dicho que no se puede hacer nada por el nivel tres (3), pero no 
hay forma de establecer alguna ayuda, alguna forma de poder como se 
dice, ayudar para que esa carga, de ese nivel tres (3) no sea tan alta, 
que ellos puedan tener acceso a algunos de los beneficios que se reciben 
en el SISBEN y porque no decirlo, en otras Secretarias, hay una 
situación que los empresarios, yo pienso que la mayoría de los 
empresarios tienen que afrontar, o tienen que ver cómo resuelven es que 
cuando uno esa contratando la gente, en las fabricas hay muchos de 
ellos, de nivel uno (1) que no quieren recibir la ayuda y no quieren 
recibir el beneficio de las, de los, de la seguridad social, porque 
dicen que si reciben ese beneficio van a salir de la clasificación del 
nivel uno (1), yo quisiera que usted, como que me ayudara porque nos 
encontramos con eso y para nosotros es muchas veces como empresarios es 
contraproducente tener la gente sin la debida organización de los 
espacios de seguridad social y todos los parafiscales, que son 
necesarios en el desarrollo de una empresa, o sea cómo manejar esa 
situación porque se ha vuelto incomodo, sobre todo que a nivel 
industrial se maneja riesgos, entonces yo le animo a que nos de una 
instrucción, una dirección de parte suya respecto a este caso, no sé si 
nos la pueda dar, porque yo sé que muchos empleadores en Bucaramanga, 
están pasando por esa situación y por lo demás Doctora Lucelly, darle 
gracias porque hemos podido dar un servicio a toda la comunidad , 
afortunadamente y gracias a Dios por su trabajo y Doctor Alfredo, mi 
compañero de bancada, tiene una pequeña interpolación, es tan amable se 
la puede conceder. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias, gracias Doctor 
Christian, por cederme la palabra, es una interpelación de cinco (5) 
minutos o dos (2) minutos. Presidente, y ya que esta la Doctora aquí la 
del SISBEN, mire, hay unas actividades programadas para el periodo 2010 
y o que decir al Doctor Christian aquí, es una realidad y es lo del 
objetivo del nuevo SISBEN tres (3), yo creo que esto es una política 
publica a nivel nacional, pero en ese sentido yo si pienso que los 
municipios tienen que ser muy acertados en la forma en que se va a hacer 
la encuesta a cada municipio, y sobre todo Doctor Uriel, usted hace dos 
días, o ayer, o antes de ayer hablaba del empobrecimiento de la gente, 
que cuando hablábamos del programa este tan importante de los del 
Gobierno del Doctor Uribe, de Familias en Acción, que se vuelve un 
Gobierno paternalista, desde luego, mire aquí hay mucha gente que todos 
los días tratando que le den el SISBEN uno (1) para acceder a todas las 
políticas públicas que tiene el Gobierno Nacional, que es el mendigo de 
darle allá la miseria, de darles, yo pienso que en esto, en esto tiene 
que ser un compromiso de los Congresistas a que reformen la ley como 
tal, pero que el SISBEN no sea solamente para seguir empobreciendo al 
pueblo, por el contrario, que sea una ayuda de lo que tiene que ver con 
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la parte social, mire lo de la parte de salud, Doctor Christian en 
Estados Unidos, lo que se esta haciendo, los que ya conocemos la nueva 
estrategia de lo que presento el Presidente y se trata es de llegarle 
con salud, no tratar de volverlos miserables, porque el día que llegue 
el encuestador, ¿sabe qué Doctor Dionicio?, tienen que estar botados en 
el piso, los televisores, las planchas tienen que arrumarlos por allá, 
quitarle el piso a la casa para que quede de tierra y entonces esa ficha 
si sea el acorde para que ellos tengan la oportunidad de tener un 
SISBEN, o sea tenemos que ser totalmente miserables, vueltos nada, 
prácticamente la escoria del pueblo para que tengan un SISBEN aceptable, 
yo pienso Doctora Lucelly, usted que conoce el tema, es de hacer una 
propuestas, si o no,  y hacer unas encuestas que por lo menos las 
cabeceras municipales, las capitales de la ciudad tengan la posibilidad 
de decir a Planeación Nacional, yo creo que a ustedes las van a invitar 
o ya la invitaron al montaje de varias encuestas que se van a hacer, 
cierto, o por lo menos que, porque es que Planeación Nacional cogen tres 
(3) magos allá, montan la encuesta, que ni siquiera jamás en la vida han 
ido a un barrio subnormal de Bogota o de cualquier ciudad del país y 
montan unas encuestas a su antojo, estratos ocho (8), que ni siquiera 
cuándo es que una familia sufra una penalidad, sufra penalidades o que 
tengan alguna necesidad, Doctora Lucelly, y entonces nosotros los 
tenemos que, o usted, le toca cumplir lo que Planeación Nacional nos 
traiga y de tal manera que nosotros tenemos el Derecho de opinar, de 
decir, y de decir qué es lo que quiere y cuál es el objetivo, pero como 
eso no lo podemos hacer nosotros aquí porque, allá lo miran muy pequeño, 
tenemos es que, Doctor Christian y los Honorables Concejales, a través 
del Congreso de la República, a través de las personas que por lo menos 
tienen ingerencia allá en Planeación Nacional y tratar de que esto sea 
una realidad, pero en beneficio de todas maneras del pueblo, ya, yo a 
usted la felicito por que ha sido usted una persona que ha estado muy 
ejecutiva y tratando de trabajar con lo que el Gobierno le da y con lo 
del Estado y con lo que le alcanza, es saber entender le puede llegar, 
pero eso si tratar de mirar, a ver en qué podemos colaborar a través del 
Alcalde, a través del mismo Concejo, a través de Planeación Nacional y 
tratar de decir que es lo que se quiere, que ustedes todos los días han 
estado trabajando sobre este tema; le agradezco Señor Presidente, le 
agradezco Doctor Christian, le pido Señor Presidente, disculpas para 
retirarme que debo de ir a la Universidad un momentito. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias Señor Presidente, 
un saludo para usted, para la Mesa Directiva, los Honorables Concejales 
que aun quedan en el recinto del Concejo Municipal y un saludo muy 
especial a la Doctora Lucelly Olarte Bautista, Coordinadora de la 
Oficina del SISBEN de Bucaramanga. Señor Presidente como lo han dicho 
mis compañeros que me antecedieron en el uso de la palabra, de verdad 
que agradecerle a la Doctora Lucelly por respetar esta institución, por 
ser una persona que verdaderamente no tiene distingos de colores, ni de 
partidos, sino que verdaderamente siente las necesidades de la Ciudad de 
Bucaramanga, mucho se ha hablado en el Concejo de la ciudad frene a lo 
que es el SISBEN y de pronto en el mismo medio, las mismas personas no 
tienen un conocimiento claro, piensan que el SISBEN es la salud y es la 
vivienda y resulta que simplemente es un estadística que se lleva para 
medir alas poblaciones vulnerables y a las poblaciones que se puedan 
beneficiar del mismo. Yo creo Doctora Lucelly, que el año pasado este 
Concejo fue muy responsable, cuando a través de un Acuerdo Municipal 
fijo unas pautas y le dio una herramienta importante para que usted 
pudiera moverse dentro de la misma municipalidad y se pudiesen modificar 
a través de este Acuerdo, por más que existiese la ley, pero que ya 
nosotros la consagráramos en el municipio y la verdad que viendo el 
informe suyo, uno se da cuenta que si se está aplicando el informe 
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Municipal y que muchas de las jornadas que se realizaron en algunas 
poblaciones, me imagino que se tomaron en cuenta de acuerdo a esta 
herramienta que el Concejo de la ciudad le dio a la Oficina de 
Planeación Municipal en cabeza del SISBEN, uno ve cómo se realizaron 
campañas con los taxistas, que muchos de los gremios en los cuales usted 
utilizó darle la asequibilidad a estas personas, a esta estadística para 
que más adelante se pudieran beneficiar de los programas, entonces creo 
que es importantísimo  decir que este Acuerdo Municipal, pues es la base 
de una herramienta importante para su oficina, y Doctora Lucelly, ahí a 
veces un pensamiento de muchas personas y que lo traigo aquí a colación 
y es que muchas veces muchas personas viven en estratificación tres (3), 
pero no son los propietarios, simplemente son arrendatarios y viven en 
unas condiciones casi que diferentes o iguales a los de estratificación 
uno (1) y dos (2), pero cuando se hace la encuesta del SISBEN de acuerdo 
a la estratificación del barrio, es el nivel que le aparece en la 
encuesta, seria bueno mirar, porque lo que le digo, muchas veces la 
persona que va es arrendataria, no tiene absolutamente nada, pero cuando 
le llega el carné con el cual de pronto puede ser que vaya a acceder a 
los subsidios, la persona se queda de una vez confundida, porque ve que 
no va a poder acceder a los mismos porque toca vivir en barrios que sean 
de estratos uno (1) y dos (2), para que se pueda beneficiar de los 
subsidios, ahí es donde la en cuenta es muy rigurosa, en el sentido en 
que no deja mover a las entidades o a las oficinas que hacen ese 
trabajo, o yo no sé si es que la persona encuestadora, pues en el 
momento de realizar la encuesta, pues cataloga de que la persona vive de 
una estratificación tres (3) que todo lo que esta en la casa es de la 
persona, hasta de pronto es propietaria, pero si tendría que de pronto 
mirar algunas exenciones frente a ese tema, porque hay personas que 
verdaderamente necesitan figurar en esa encuesta, pero es castigada en 
la estratificación de donde viven, y no vamos sino al estrato tres (3) y 
si quiere vámonos al cuatro (4), que la estratificación tres (3) lo 
decía mi compañero, el Concejal el Doctor Uriel, a veces hay más 
necesidades que en las otras estratificaciones que hay en Colombia y en 
el Departamento y en la municipalidad, porque es que al final son los 
más castigados, no hay empleo, pero tampoco tienen acceso a los 
subsidios, yo pienso que como decía usted en su informe, en la nueva 
encuesta que se va a hacer en Colombia, pues haya la inmensa posibilidad 
de hacerlo y ahí va a haber un servidor supremamente interesante para 
que verdaderamente nosotros miremos si las personas que hoy están en la 
estadística, hoy existen, o ya se cambiaron de sitio de lugar donde 
reciden o ya  nisiquiera existen, porque usted lo decia aquii en su 
informe, hay muchas personas que llevan el certificado de defunción, 
para saber que ya no son pertenecientes al mundo, pero vaya uno a saber 
cuántos lo hacen, entonces tengamos una base, de pronto inflada, de 
pronto frente a ese tema, pero yo creo que en la nueva encuesta que se 
va a hacer, se va a poder darse cuenta usted de qué es lo que 
verdaderamente existe en el Municipio de Bucaramagna frente a aese tema, 
y hay algunas personas que preguntan, no, que han llegado digamos como a 
engañar a la misma oficina y personas que no necesitan ni siquiera 
figurar en la encuesta, pero como en todo en la vida, hay personas que 
son supremamente viva y se aprovecha de las oportunidades, entonces hay 
gente de la estratificación que muchas personas lo dice, pero mire aquí 
estan reclamando un subsidio, una persona que no lo merece, pero toca 
darselo porque con lo de la estratificación figura y eso son, digamos 
avivas que uno escucha de gente, yo supongo que ahorita podamos subsanar 
eso y que las personas que finalmente figuren en esa lista, son las que 
verdaderamente necesitan y miren, frente a lo que decia el compañero 
Predro Nilson, que las personas que son pensionadas que necesitan, 
digamos, o los grupos de los adultos mayores que estan yendo a esos 
centros vida, pues yo sí considero que como el SISBEN es para todas las 
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personas, estos amigos pensionados, que ya van es simplemente a la 
recreación, que por decirle algo Doctor Pedro Nilson, para entrar a los 
Recreares, se requiere que la persona, no importan el SISBEN que tenga 
pero debe estar sisbenizadas para que pueda entrar y pueda ser que 
muchos de ellos no estén pensionados Doctora Lucelly, pero tienen 
pensiones mínimas, donde es un salario mínimo y casi se ven a gatas para 
conseguir lo del sustento de cada día, en Colombia el hecho de ser 
pensionado, no significa que tenga mucho dinero, mucho emolumentos, la 
mayoría del pueblo Colombiano pensionado hoy, Doctor Pedro Nilson, gana 
un salario mínimo y eso porque hay una ley de la Republica, que los hizo 
subir, que en Colombia ningún pensionado podía ganarse menos de un 
salario mínimo, porque si lo hacemos, vamos desde más atrás habían 
pensionados en Colombia y era una mísera lo que se ganaba, porque el 
dinero o la plata cada día tiene un valor mayor y muchos pensionados que 
existían en este país, ni si quiera ganaban el salario mínimo, un 
Presidente de la Republica que se toco el corazón, igual o social a lo  
que necesitaba el pueblo Colombiano y le dio la inmensa posibilidad de 
que ninguno pudiese ganar en Colombia menos de un salario mínimo, 
entonces esas personas que van a los grupos de adultos mayores, tampoco 
es que por ganarse una pensión sean muy adinerados, ellos van a los 
grupos de los adultos mayores, para tener recreación, para hacer un a 
socialización con otros grupos, para hacer deporte, para no quedarse en 
sus casas, pero como aquí para poder entrar a un parque Recrear, para 
poder beneficiarse de cosas de recreación, deben de estar sisbenizados, 
por eso creo que la Secretaría de Planeación, en cabeza de la Oficina 
del SISBEN, tomo esa decisión que fuera ese grupo de los adultos mayores 
y puedan beneficiarse, digamos de la recreación en los sitios de los 
Recrear; por lo demás Señor Presidente, agradecerle inmensamente por la 
participación, simplemente quería dejar como esas pequeñas inquietudes 
frente al tema de lo que es el SISBEN en la Ciudad de Bucaramanga, 
muchas gracias Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias Presidente, como 
dijo Silvio Rodríguez, “que soledad tan sola me acompaña”, pero no 
importa, lo que importa es el debate. Presidente, mire a mi me causa 
mucha como tranquilidad, saber que este Concejo de Bucaramanga, es un 
Concejo supremamente dispuesto a todo lo que es el tema de poblaciones 
vulnerables, frente a todo lo que es el tema de las necesidades más 
sentidas de la comunidad  y por qué digo esto, porque yo creo que en 
pocos Concejos del país, se debate el tema del SISBEN con esta altura y 
se debate el tema de las poblaciones vulnerables con el conocimiento que 
todos estamos empezando a tener y mire que los Concejales acá, tanto 
Pedro Nilson como Uriel, se refirieron al tema, que como lo dice muchas 
veces Henry Gamboa, en tonos así como los que él usa, que son temas 
diferentes pero complementarios, y a mi si me parece importante aclarar 
y que sean debatidos en el Concejo y es el tema de la vulnerabilidad, y 
mire Doctor Uriel usted tiene toda la razón, una cosa es que una persona 
sea pensionada y ese estatus, por darle un término algo sofisticado, no 
quiero decir que la persona haya superado la vulnerabilidad, porque una 
persona pensionada puede ser, y repito mi ejemplo, puede ser, puede ser 
mujer cabeza de familia, puede ser mujer discapacitada y puede ser mujer 
adulto mayor, tiene cuatro (4) vulnerabilidades y es pensionada, la 
vulnerabilidad es una cosa y el sistema de salud es otra, o sea nosotros 
no podemos pensar que porque una mujer, y la Doctora Elida lo dijo, como 
una persona que entra al régimen de salud sale de los beneficios del 
SISBEN, porque como en este país los recursos son tan escasos, el 
Gobierno de este país pone a invertir los recursos de una forma 
desigual, de una forma injusta, porque es que una persona que entra al 
sistema de salud contributivo, no supera ninguna vulnerabilidad, porque 
es que por ningún lado existe que la vulnerabilidad sea o no tener 
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sistema de salud, el sistema de salud es un Derecho que tiene todo el 
mundo, pero importante Presidente, importante que en una sesión como la 
de hoy sean debatidos temas como el SISBEN que es una estrategia y un 
sistema de medición, las poblaciones vulnerables que es otro y el 
sistema de salud de nuestro Departamento, de nuestro país y empezamos 
nosotros mismos a desenredar y a entender cómo son los diferentes 
misterios y las diferentes situaciones hoy día, en el Gobierno Nacional 
ha puesto y ha desarrollado la repartición de los recursos escasos y de 
subsidio y de niveles de equidad como lo llaman; Presidente yo quiero 
terminar con una proposición, que yo sé que no se puede aprobar en el 
día de hoy y es lo siguiente, Doctora Lucelly, es que yo me di a la 
tarea de revisar nuevamente el Acuerdo Municipal de poblaciones pobres y 
vulnerables, el Acuerdo es el 037 de Julio treinta y uno (31) del 2009, 
mire Presidente, ¿por qué es importante este Acuerdo?, porque este 
Acuerdo lo que busca es medir la vulnerabilidad de los más pobres y 
necesitados de nuestro Municipio, la vulnerabilidad, pero este Acuerdo 
Doctora Lucelly, usted que ha sido tan juiciosa en su cumplimiento, 
tiene la vinculación de unas entidades importantes en el Municipio, pero 
voy a empezar por el final del Acuerdo, el Acuerdo dice en su Artículo 
cuarto: la Administración Municipal, reglamentará en seis (6) meses 
todos los temas relacionados en el presente Acuerdo y  la Administración 
Municipal yo no conozco hasta ahora ninguna reglamentación, me imagino 
que le correspondería a la Oficina de Planeación o a las que están 
involucradas acá, Presidente esta gaceta que es con el principio de 
publicación, fue publicada en Agosto primero (1) del 2009, es decir 
tenía que haber quedado reglamentado en Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre, Enero , en Febrero primero (1) del 2010, entonces 
por eso es que estoy haciendo la citación y la citación es citando a la 
Oficina Asesora de Planeación, porque la Doctora Lucelly no tiene nada 
que ver con esto, a la Secretaria de Desarrollo Social,  porque el 
Acuerdo dice que Desarrollo Social tiene que hacer el acuerdo de los 
subsidios y la Oficina Jurídica del Municipio, para mirar a ver si 
conocen el Acuerdo y mirar a ver si lo han reglamentado, entonces ahí 
dejamos radicado una proposición de; Edgar Suárez, Christian Niño, Elida 
Mantilla y Wilson Ramírez González. Presidente para que sea aprobado 
cuando haya quórum; gracias Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, le agradecemos mucho Honorable Concejal 
Edgar Suárez, le pedimos el favor a la Doctora Lucelly, que por favor 
nos mande por escrito las respuestas de los Honorables Concejales. Y por 
favor señora secretaria, continuar con la lectura del orden del día. 
 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la lectura del 
orden del día. 
 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
 
 

5. LECTURA DE COMUNICAIONES. 
No hay comunicaciones. 
 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
   Hay proposiciones sobre la mesa de la secretaria. 
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Intervención de la Presidencia, señora secretaria, me hace 
el favor y las deja para más adelante. Agotado el orden del 
día, la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día 
domingo veintiocho (28) de Marzo de 2010 a las ocho de la 
mañana (8:00 A.M) 
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